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7518 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.054. Linea a 25 KV.. a E. T. «Polideportivo».
Peticionario: «Fuerzas-Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce

lona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Desplazamiento tramo línea Castellvell-Borjas del 

Campo, con una longitud de 250 metros, y línea aérea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV., con conductor aluminio- 
acero de 27,87 milímetros cuadrados de sección, con una longi- 
de 42 metros, para suministro a la E. T. «Polideportivo», 
de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 185 de la linea Castellvell-Borjas del 
Campo.

Presupuesto-, 357.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación; Término municipal de Borjas del Campó,
Finalidad; Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 26 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—3.764-C.

7519 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.051. Línea a 25 KV., a nueva E. M. «Fal
das» .

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV.. con conductor aluminio de 70 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 32 metros, para sumi
nistro a la nueva «E. M. Faldas».

Origen: C/S entre E. T. 117 «Paseo» y San Caries Amposta.
Presupuesto: 381.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de San Carlos de la Rápita, 

afectando a la calle Alférez Provisional.
Finalidad; Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966. de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad publica de la misma, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona 5 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—3.765-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

7520 ORDEN de 26 de febrero de 1976 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Moría 
y Torneros (León).

limos. Sres.: Por Decreto de 31 de octubre de 1975 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Moría y Torneros (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1373, ei 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de me

joras territoriales y obras de la zona de Moría y Torneros 
(León), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras eh él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en les grupos que determina el artículo 61, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 62- de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrolló Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Moría y Torneros (León). declarada de utilidad pública por 
Decreto de 31 de octubre de 1975.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la méjor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1976.

OÑATE GIL

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

7521 ORDEN de 26 de febrero de 1976 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Sese- 
ña II (Toledo).

limos. Sres.: Por Decreto de 15 de marzo de 1973 se acordó 
la actuación del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario en la comarca de la Real Acequia del Jarama. Por 
Orden de 10 de junio de 1975 se declaró de utilidad pública 
la concentración parcelaria de la zona de Seseña II (Toledo).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el plan- de Mejoras territoriales y obras de la zona de Sese
ña II (Toledo), que se refiere a las obras de red de caminos 
y red de saneamiento. Examinado el referido plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el articulo 61, 
de acuerdo con lo especificado en el artículo 82 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de Seseña II (Toledo), cuya con
centración parcelaria fue acordada por Orden de 10 de junio de 
1975. según lo establecido en el Décreto de actuación del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en la comarca 
de la Real Acequia del Jarama. de fecha 15 de marzo de 1973.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de red de caminos y red de saneamiento 
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del ar
tículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para 
lá solicitud de beneficios señala el Decreto de actuación del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de la co
marca de la Real Acequia del Jarama. de fecha 15 de marzo 
de 1973.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1976.

OÑATE GIL

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


